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               1. Finalidad del documento 
 
Mediante el presente documento se da publicidad y se detalla el proceso de 
selección del organismo de medición de resultados del Programa Europeo 
Simple de Promoción e Información “Frutas y verduras de la UE sostenibles”. 

El objetivo de este concurso es seleccionar una empresa para diseñar y ejecutar un 
plan de medición y evaluación de la situación de los mercados al comienzo y 
término de dicho programa que la Organización Interprofesional Española de 
Frutas y Hortalizas, HORTIESPAÑA, ejecutará durante tres años (2023-2025) en 
España y Alemania. 
 
Se adjudicarán los trabajos de evaluación inicial y final de las actividades incluidas 
en el proyecto a la entidad que obtenga la mejor valoración sobre los aspectos 
que se determinan en el presente documento. Para ello, se convoca concurso al 
que puedan concurrir los organismos de ejecución de evaluación de programas 
que deseen participar.  
 
Los procedimientos que se seguirán en el presente proceso deben resultar 
competitivos, así como cumplir con el principio de no discriminación; para ello, se 
garantizará una adecuada publicidad, igualdad de trato y concurrencia.  
 
Se seleccionará, en proceso competitivo, aquel organismo solicitante que 
más se ajuste a las premisas que se establecen en estas bases. 

 

 

                2- Organismo proponente 

 
HORTIESPAÑA es la Organización 
Interprofesional Española de 
Frutas y Hortalizas. Se constituyó en 
el año 2015 para la representación y 
defensa de los intereses comunes del 
sector hortofrutícola intensivo 
español, respecto a las finalidades 
contenidas en el artículo 3 de la Ley 
38/1994, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias. Fue reconocida 
oficialmente por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
España, como Organización Interprofesional Agroalimentaria el día 5 de agosto de 
2016. 
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HORTIESPAÑA es representativa en el conjunto de la producción y de la 
comercialización de todo el territorio del Estado español, de los productos 
hortofrutícolas cultivados bajo invernadero y para consumo en fresco: tomate, 
pimiento, pepino, calabacín, berenjena, melón y sandía con una 
representatividad total del 75% para sus productos de cobertura, con un volumen 
de 3.256.094 toneladas en 44.653 hectáreas de invernadero. 
 
Las Provincias de Almería y Granada son las dos principales zonas de producción. 
 
El objetivo de HORTIESPAÑA es el de aglutinar a todo el sector hortofrutícola 
bajo invernadero español y convertirse en el interlocutor de referencia ante el 
consumidor, las instituciones y la propia UE, para la defensa del sector, la puesta 
en valor de sus fortalezas y para la investigación, inversión e innovación para todo 
el sector. 
 
HORTIESPAÑA representa a un sector comprometido en materia de 
sostenibilidad en su definición bien entendida, es decir que se basa en tres partes 
perfectamente equilibradas: económica, social y medioambiental.  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

       3- Antecedentes 

 
Desde su creación HORTIESPAÑA está inmersa en 
campañas de promoción y comunicación que tienen 
por objeto poner en valor frente a la sociedad 
europea el modo de cultivo bajo invernadero solar, 
cambiando la imagen negativa y las creencias erróneas 
que se han asentado en la mente del consumidor sobre 
los productos invernados.  
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A pesar de los importantes avances medioambientales que hacen de nuestra 
agricultura la primera industria moderna que funciona con energía limpia, existen, 
en la sociedad europea, falsas creencias acerca del cultivo en invernadero. 
 
En este sentido, HORTIESPAÑA ha desarrollado en los últimos años tanto campañas 
con fondos propios como campañas cofinanciadas por la Unión Europea. 
 
La última campaña fue el programa europeo “Cute Solar” (Cultivating the taste of 
Europe in Solar greenhouses) que se desarrolló en España, Alemania y Bélgica 
contando con tres organizaciones proponentes: APROA (Asociación de 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas de Andalucía), AREFLH 
(Asamblea de las Regiones Europeas Hortofrutícolas) y HORTIESPAÑA. 
 
 

El objetivo fue informar a los 
consumidores europeos de las 
características específicas de 
los métodos de producción 
agrícola en invernaderos 
solares. 
 

 
 

    4-Contexto 
 
 

La Comisión Europea tiene establecida una línea de ayudas para el desarrollo de 
programas de promoción e información de productos agroalimentarios que se 
pueden ejecutar tanto en la Unión Europea como fuera de ella (terceros países). El 
objetivo de estos programas es la promoción del consumo y la mejora del 
conocimiento de los productos agroalimentarios europeos.  
 
La campaña de promoción e información a desarrollar en España y Alemania, 
se enmarca en este tipo de programas, motivo por el que las empresas que 
participen en el concurso deben conocer y aceptar en todos sus términos la 
legislación que los regula y que se resume a continuación:  
 

• Real Decreto 38/2017, de 27 de enero, sobre disposiciones de aplicación de 
la normativa de la Unión Europea en materia de acciones de información y 
promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países.  

• Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre, sobre acciones de información y 
promoción de productos agrícolas en mercado interior y en terceros países.  

• Reglamento delegado 2015/1829 de 23 de abril que completa el 
Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre.  

• Reglamento ejecución 2015/1831 de 7 de octubre por el que se establecen 
disposiciones de aplicación al Reglamento 1144/2014 de 22 de octubre.  
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Al amparo de la decisión de Ejecución n.º C(2022)7918 de 9 de noviembre de 
2022 de la Comisión Europea sobre la selección de los programas simples en el 
marco de la promoción de los productos agrícolas para 2022, se aprobó el 
programa simple de promoción e información en el mercado interior (España y 
Alemania) “Sustainable EU Fruits and Vegetables” presentado por HORTIESPAÑA .  
 
Dicha campaña comenzará el 1 de marzo de 2023 y finalizará el 28 de febrero de 
2026.  
 
El objetivo general de este proyecto en los mercados objetivo, es aumentar la 
concienciación sobre la agricultura sostenible de la Unión Europea e 
informar a los consumidores europeos de las características de los métodos 
de producción agrícola en invernaderos solares, especialmente en aspectos 
claves como la sostenibilidad, el respeto al medio ambiente y la seguridad, calidad 
y trazabilidad de los cultivos. 
 
Las actividades elegidas para el programa han sido:  
 
✓ Relaciones públicas  

✓ Website y social media  

✓ Publicidad  

✓ Instrumentos de comunicación 

✓ Eventos 

✓ Puntos de venta 

 

El público objetivo de la campaña es el siguiente: 
 
✓ Audiencia principal: B2C 

Consumidores: El foco principal del programa irá dirigido a consumidores finales, 
que busquen productos de calidad mediante métodos de producción sostenibles y 
que aporten a su vez, seguridad en sus hábitos de compra. Les preocupa la 
producción responsable, el medio ambiente y la producción sostenible. Por tanto, 
podemos decir que estos consumidores se encontrarán entre personas de 12 a 60 
años.   

 
✓ Audiencia secundaria: B2B 

Profesionales: Abordamos este grupo, como un elemento catalizador que servirá 
llegar además al consumidor final.  

 
Profesionales del sector, distribuidores, mayoristas, supermercados, restaurantes 
o cualquier entidad implicada en la producción/compra/venta de productos 
hortofrutícolas, así como profesionales de prensa y KOL. Este público es también 
importante para conseguir una concienciación de lo importante que es que toda la 
cadena de valor aporte su granito de arena para conseguir un sector más 
sostenible. 
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Por último, en lo que respecta a la medición y evaluación del proyecto, en el año 1 
(2023) hay que realizar un estudio de evaluación para medir la situación de 
partida en cada país objetivo (España + Alemania). Estos resultados servirán 
como referencia para la comparativa de datos al final de la campaña, al realizar la 
medición y evaluación del proyecto en el año 3 (2025).  
 
NOTA: se entregará una copia del proyecto completo a la empresa ganadora del 
concurso. 
 
 
 

                    5 - Acciones a desarrollar  
 
De acuerdo con el Reglamento (UE) 2015/1831, y en particular con el marco 
común para evaluar el impacto de las campañas promocionales e informativas 
basado en un sistema de indicadores, se ha aplicado un enfoque detallado para 
evaluar los impactos informativos y económicos de la campaña. Este 
procedimiento, que se desarrollará de forma independiente, se implantará en dos 
etapas bien diferenciadas: 
 
• Fase 1 (año 1- 2023): Estudio de evaluación inicial. Se establecerá un marco 
base que servirá de referencia para el estudio y evaluación final de la campaña. 
 
• Fase 2 (año 3 - 2025): Estudio de evaluación final. Al finalizar la campaña se 
realizará el estudio final que implica la recolección de cada uno de los indicadores 
fijados para la entrega de un informe de resultados el cual deberá responder a las 
siguientes preguntas: ¿Se realizaron las actividades según lo planificado? ¿Se han 
alcanzado los resultados esperados? ¿Se han logrado los objetivos del proyecto? 
 
A continuación, se indican las variables que serán objeto de análisis: 
 
Variables cualitativas 
 
Hábitos de consumo: 
 
✓ Lugares de consumo. 
✓ Formas de consumo. 
✓ Uso y momento de disfrute. 
✓ Frecuencia de consumo. 
✓ Principales variables que influencian la compra. 
 
Conocimiento y percepción asociada al producto: 
 
✓ Grado de conocimiento sobre la sostenibilidad de las frutas y hortalizas de 
la UE producidas en invernaderos solares del Sur de Europa. 
✓ Asociación de la imagen de productos sostenibles a los cultivados en 
invernadero. 
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✓ Imagen asociada a las frutas y hortalizas de la UE producidas en 
invernaderos. 
✓ Variables diferenciadoras respecto a otros orígenes/métodos de 
producción. 
✓ Otras a proponer. 
 
Variables cuantitativas 
 
✓ Consumo de frutas y hortalizas objeto de promoción en España.  
✓ Exportaciones de frutas y hortalizas objeto de promoción de España a 
Alemania. 
✓ Evolución del consumo y exportaciones en los años de campaña. 
 
A continuación, se indica el desarrollo de la propuesta metodológica para la 
obtención de la información: 
 
Evaluación del rendimiento informativo 

Realización de 2 oleadas de encuestas, una inicial (estudio año 1) para establecer el 
marco de referencia para la consecución de objetivos marcados; y una a la 
finalización (estudio año 3) para comprobar la consecución de objetivos. Dichas 
encuestas serán realizadas a paneles de consumidores de frutas y hortalizas, 
fijando el target más específico en los decisores de compra (encargados de realizar 
la compra del hogar), con una muestra suficientemente representativa de la 
población de los mercados objetivo (España y Alemania), de al menos 1.000 
personas en cada mercado objetivo del target definido.   
 
Este cálculo se realizará relacionando los números de aprobados en la encuesta 
final, contra los números de aprobados de la encuesta inicial, estableciendo así el 
porcentaje de impacto de la concienciación en la población. 
 
En cuanto al trabajo de campo, se establecen las siguientes fechas: 
 
01/05/2023 – 15/05/2023: Elaboración de preguntas a realizar al target definido 
en la campaña, y validación de las mismas por parte de HORTIESPAÑA. 
 
16/05/2023 – 31/05/2023: Trabajo de campo, recogida de encuestas a target. 
 
01/06/2023 – 15/06/2023: Análisis estadístico de los resultados obtenidos. 
 
16/06/2023 - 30/06/2023: Redacción, maquetación y entrega de informe de 
situación inicial. 
 
Un cronograma similar sería necesario para la ejecución del estudio de evaluación 
final (año 3), siendo realizado en coordinación con HORTIESPAÑA, una vez se 
finalice la ejecución de acciones de promoción previstas a realizar en cada 
mercado. 
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Evaluación del rendimiento económico 

Para medir el impacto económico, el organismo de evaluación comparará los 
resultados de las variables cuantitativas, principalmente en términos de 
exportaciones (Alemania) y consumo (España) entre el año 0 y el año 3. Además, 
se debe proponer y establecer un ROI (Return on Investment) para la medición 
entre los recursos económicos totales invertidos en la campaña, y, por otro lado, el 
incremento en las exportaciones/consumo. Es necesario resaltar que el organismo 
de evaluación deberá evaluar si se alcanzará el ROI establecido al final de la 
campaña y será a nivel de cada organización o estado miembro proponente.  

 
A continuación, se resume los indicadores del programa: 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD Y DE RESULTADOS 

PAQUETE DE 
TRABAJO 

Indicadores de 
productividad 

Indicadores de resultados 

Paquete de trabajo 

2 

2.1 RRPP PERMANENTE 

36 notas de prensa 

6 clipping de prensa 

36 post de influencers 

2.2 EVENTOS DE PRENSA 

2 eventos de prensa 

 2.1 RRPP PERMANENTE 

300 contactos de prensa 

150 reseñas en prensa 

9.600.000 visualizaciones 
en publicaciones prensa 

10.800.000 visualizaciones 
post de influencers 

2.2 EVENTOS DE PRENSA 

50 asistentes 

40 publicaciones 

2.800.000 visualizaciones 

 

Paquete de trabajo 

3 

3.1 Website 

1 web en 3 idiomas 

3.2 Social media 

1 cuenta Facebook, 
Instagram y YouTube 
(español) con 576 posts.  

1 cuenta Facebook, 
Instagram y YouTube 
(español) con 576 posts. 

3.1 Website 

200.000 visitas 

3.2 Social media 

4.500.000 visualizaciones 
en redes en España 

3.800.000 visualizaciones 
en redes Alemania 
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Paquete de trabajo 

4 

4.1 TV 

Campaña convencional TV 
spot 20´´ (3 semanas) 

4.2 Online 

3 campañas de publicidad 
online (on display & RRSS) 
en Español 

3 campañas de publicidad 
online (on display & RRSS) 
en Alemania 

4.3 Exteriores 

2 mupis publicitarios en 
Madrid (2 meses) 

1 mupi publicitario en 
Berlín (1 mes) 

 

4.1 TV 

30.800.000 visualizaciones 

4.2 Online 

9.000.000 impresiones en 
campaña display España 

8.000.000 impresiones de 
posts en redes sociales 
España 

8.000.000 impresiones en 
campaña display Alemania 

7.000.000 impresiones de 
posts en redes sociales 
Alemania 

 

4.3 Exteriores 

6.500.000 consumidores 
alcanzados 

 

Paquete de trabajo 

6 

6.1 Seminarios, 
encuentros, congresos 

3 congresos de 
sostenibilidad 

Tour educativo en 45 
colegios 

6.2 Patrocinio en 
eventos 

3 patrocinios en congreso 
AECOC 

6.3 Study trip 

3 study trips de 
influencers de España 

3 study trips de 
influencers de Alemania 

6.1 Seminarios, 
encuentros, congresos 

750 profesionales 
asistentes al congreso 

3.375 estudiantes 
alcanzados 

6.2 Patrocinio en eventos 

2.250 visitantes 
profesionales 

6.3 Study trip 

12 influencers españoles 

12 influencers alemanes 

2.400.000 visualizaciones a 
través de las redes 

 

Paquete de trabajo 

7 

7.1 Degustaciones en 
puntos de venta 

12 degustaciones en 
supermercados de 7 días 

7.1 Degustaciones en 
puntos de venta 

85.000 consumidores 
alcanzados 
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7.2 Publicidad en puntos 
de venta 

1.800 displays en puntos 
de venta 

7.2 Publicidad en puntos 
de venta 

2.800.000 consumidores 
alcanzados 

 

INDICADORES DE IMPACTO 

Descripción del 
indicador de 

impacto 

Base de referencia Final del programa 

Variación de 
personas que han 
adquirido nuevos 
conocimientos sobre 
la producción y 
productos 
procedentes de 
cultivos de 
invernadero de la UE. 

Se establecerá a partir de 
los datos de las encuestas 
realizadas por el 
organismo evaluador en el 
año 1 

25% de incremento medio 
entre año 0 y años 3 de 
número de personas que 
aprobaron el cuestionario 
de conocimientos sobre la 
sostenibilidad de frutas y 
hortalizas de la UE 
producidas en 
invernaderos. 

Variación de 
personas que 
perciben las frutas y 
verduras europeas 
cultivadas en 
invernadero como 
sostenibles 

Se establecerá a partir de 
los datos de las encuestas 
realizadas por el 
organismo evaluador en el 
año 1 

30% de incremento medio 
entre año 0 y año 3 de 
personas que puntúan el 
producto y la producción 
como sostenible. 

Variación media del 
consumo de las 
frutas y verduras 
objeto de promoción 
en España, valorado 
en términos 
económicos  

Valor de 3.202 millones de 
€ (año 2020) 

+ 5,09% de incremento del 
consumo de las frutas y 
verduras objeto de 
promoción en España 

Variación media de 
las exportaciones de 
HORTIESPAÑA a 
Alemania, valorado 
en términos 
económicos 

Valor de 1.080 millones de 
€ (campaña 2020/21) 

+ 7,16% de incremento de 
las exportaciones de 
HORTIESPAÑA a Alemania 
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Como método general se procederá a comprobar que las distintas acciones de 
medición propuestas se desarrollan siguiendo la guía de programas simples (véase 
Anexo 1) 

    
                6- Presupuesto y entregables 
  
 
El presupuesto total para la medición de la campaña es de 60.000 € + IVA de los 
cuales 28.000 € + IVA corresponden al año 1 y 32.000 € + IVA corresponden al año 
3. 
 

ACTIVIDAD AÑO 1 - 2023 AÑO 3 -2025 TOTAL

28.000,00 €                  32.000,00 €                     60.000,00 €                  

28.000,00 €                  32.000,00 €                     60.000,00 €                  
EVALUACIÓN RESULTADOS

 
 
En cuanto a la documentación a entregar, se solicitará:  
 
- Estudio único que contenga los resultados del país: un análisis de inicio y 

otro de conclusión de la actividad.  

- Informe de trabajo detallando la metodología desarrollada en el estudio: 

tipo de medición, muestra, etc.  

- Resultados de todas las encuestas, entrevistas u otros métodos para la 

obtención de la información cualitativa.  

 

 

7 - Proceso de selección: fases 

 

PRIMERA FASE – EXCLUSIÓN: se estudiará si las empresas presentadas cumplen 
con el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.  
 
Para ello, se solicitará a las agencias una declaración firmada que dé fe del 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 9/2017, descartándose del proceso de 
selección aquellas que no cumplan con dicho artículo y no presenten la 
declaración.  
 
- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.  
- Certificado de estar al corriente de pago con AEAT.  
 
Criterios de exclusión. Los organismos de ejecución serán excluidos de participar 
en el proceso de selección si están incursos en algunos de los criterios de exclusión 
del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.  
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SEGUNDA FASE – SELECCIÓN: se valorará exclusivamente la capacidad técnica y 
financiera de las agencias sin asignarse puntuación al respecto. En esta fase se 
tendrán en cuenta:  
 
• Estructura de la agencia y personal asignado al proyecto.  
• Capacidad financiera.  
• Ausencia de conflicto de intereses con HORTIESPAÑA y sus organizaciones 
asociadas.  
 
NOTA: Todas las agencias que cumplan estos criterios pasan a la tercera y última 
fase, hecho que será comunicado a todos los participantes.  
 
TERCERA FASE – ADJUDICACIÓN: Los criterios de adjudicación de las empresas 

solicitantes, se incluyen en la siguiente tabla. 

Para cada empresa solicitante, se completará un cuadro de valoración, como el que 

se adjunta a continuación. La identidad de los evaluadores se expondrá en un acta 

de toma de decisiones, junto con sus fichas de valoración debidamente firmadas. 

 
 
La empresa que a la finalización del proceso evaluador haya obtenido la máxima 
puntuación, resultará la adjudicataria del presente concurso y será la encargada de 
ejecutar los trabajos convenidos. La información de la adjudicación se hará pública 
a las empresas concursantes en un plazo máximo de 15 días hábiles. 

 
Se definen seguidamente, con más precisión, los apartados evaluables en la fase de 
adjudicación: 

• Grado de cumplimiento de los objetivos descritos y adecuación a la 

normativa que regula el programa (buena relación calidad precio).  

 
• Calidad técnica del proyecto. Se valorarán aspectos como:  

✓ Coherencia global de la propuesta. 

✓ Técnicas claramente descritas y detalladas que sean medibles, concretas 

en el tiempo, realistas y orientadas a resultados.  

✓ Calidad de los métodos de medición y de los indicadores.  

 
• Calidad en la gestión del proyecto. Se valorará:  

✓ Coordinación de proyectos y estructura de gestión.  
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✓ Mecanismos de control de calidad y gestión de riesgos ante posibles 

imprevistos.  
 

• Relación coste – efectividad. Se valorarán aspectos como:  

✓ Detalle presupuestario.  

✓ Equilibrio y coherencia entre el tipo de medición a desarrollar y su 

presupuesto.  
 

• Presupuesto: se excluirá cualquier proyecto que sobrepase la cifra de 

60.000,00 € (IVA no incluido) para la ejecución de los trabajos. 

 

 

8- Plazos y forma de presentación  

de las propuestas 

La propuesta del alcance de los trabajos deberá incluir, al menos, los siguientes 
apartados:  
 

✓ Metodología  
✓ Planteamiento muestral  
✓ Target sobre el que actuar  
✓ Cronograma 
✓  Presupuesto  

 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la siguiente dirección electrónica 
celine@hortiespana.eu antes del 24 de marzo de 2023 a las 12:00 horas. 
 

La comunicación del resultado obtenido en las fases 1 y 2 de exclusión y selección 
se realizará antes del 31 de marzo de 2023, procediéndose a la convocatoria para 
la presentación de proyectos y adjudicación del organismo de medición, a las que 
resulten seleccionadas, instándoles a que remitan sus proyectos en formato digital 
a la siguiente dirección electrónica celine@hortiespana.eu antes del 15 de abril de 
2023 a las 12:00 horas. 
 
Una vez recibidas todas las propuestas, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, el 
Órgano de Decisión de HORTIESPAÑA, formado por el equipo técnico de su Comité 
de Marketing y directivo de su Junta Directiva, se reunirá́ para realizar una 
valoración de cada una de ellas con las puntuaciones obtenidas por cada empresa 
participante.  
 
Todas las consultas serán atendidas por correo electrónico, mediante el email 
celine@hortiespana.eu.  
 
 

 

mailto:celine@hortiespana.eu
mailto:celine@hortiespana.eu
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ANEXO I. GUÍA PARA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Sección 7: Medición de los resultados 
  
 
Para demostrar la calidad de los métodos de evaluación y los indicadores 
propuestos, se proporcionarán detalles sobre:  
 

-  la hipótesis de referencia o, en su ausencia, el modo en que se 

establecerá.  

-  los valores objetivo para los indicadores previstos.  

 
En la evaluación, se deberá medir el rendimiento económico, así como el impacto 
global de la concienciación y el rendimiento informativo. Puede utilizarse 
cualquier metodología para su medición. No obstante, el objetivo de las 
metodologías propuestas es establecer un estándar mínimo de calidad de las 
evaluaciones, y alinearlas con la fijación de objetivos de las distintas acciones.  
 
Defina un listado de indicadores de productividad, resultado e impacto: se le 
anima a utilizar los indicadores mencionados en el artículo 22 y el anexo I del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1831 de la Comisión. También puede utilizar 
indicadores similares, si estos resultan más apropiados y están debidamente 
justificados.  
 

• Los indicadores de resultados deben estar relacionados con los paquetes de 
trabajo y resultados previstos.  

• Los indicadores de impacto deben estar estrechamente vinculados con los 
objetivos de la acción.  
 
No obstante, dado que el impacto definitivo previsto es aumentar la 
competitividad y el consumo de productos agroalimentarios de la UE, cada 
propuesta del programa deberá incluir, como mínimo, un indicador de impacto 
que muestre un cambio en las ventas o en la exportación del (los) producto(s), 
expresado en EUR o, si procede, el cambio en la concienciación o el 
reconocimiento por parte de los Consumidores de los regímenes de calidad de la 
Unión.  
 
La evaluación de los resultados de la acción no debe centrarse únicamente en la 
correcta ejecución de la acción. Una acción ejecutada conforme al plan puede, aun 
así, tener escaso impacto. Por ejemplo, el hecho de que durante las promociones en 
puntos de venta se distribuyeran 10 000 folletos a los visitantes confirma que la 
actividad se ejecutó conforme a la propuesta. No obstante, no prueba que se 
alcanzarán los objetivos de la acción, que estarán vinculados a un cambio en la 
concienciación o un aumento de las ventas. El número de folletos distribuidos 
representa un indicador de productividad. 
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La relación entre los indicadores de productividad, resultado e impacto puede 
representarse de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Resuma los indicadores de productividad, resultado e impacto como se muestra en 
el ejemplo de la siguiente tabla: 

 

Tipo de Indicador Indicador Cantidad 

Productividad Degustaciones en supermercados durante 7 días 12 

Resultado Consumidores alcanzados 85.000 

Impacto 
Variación de personas que han adquirido nuevos 
conocimientos sobre la producción y productos 
procedentes de cultivos de invernadero de la UE.  

25% 

 
 

 

 

 


